
Ll'RUEBA TÉRMINO DE CONTRATO 
:Di:!; TRABAJO. 

DECRETO Nº 
la7 08 ~-..,-

RECOLETA, SEP 2007. 

El Contrato de trabajo de fecha O 1 de marzo 
1982, la. Renuncia Voluntaria del Trabajador de fecha 03 de septiembre de 2007, y el 
'quito de fecha 04 de septiembre de 2007, , el Articulo 159, Nº 2 Código del Trabajo; esto 
"Renuncia voluntaria del trabajador", acogido a la Ley Nº 20.135, que concede 

'1cación por Retiro Voluntario a los funcionarios que cesan en sus cargos por 
ptación de Renuncia Voluntaria, lo cual fue aprobado por Acuerdo Nº 82, de fecha 28 de 
to de 2007, del Concejo Municipal. de Recoleta, en que se incluye a los trabajadores del 
enterio General. 

tN I E N D O P R E S E N T E.: 
Las facultades y atribuciones que me confiere 

y Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; con esta fecha. 

1 º APRUÉBASE el; término de Contrato'. 
Trabajo de don Luis Augusto Ripetti. Valenzuela, a contar del 04 d¿ 
tiembre de 2007, por aplicación del Articulo 159, Nº 2 Código del Trabajo; esto es; . . 

nuncia voluntaria del trabajador", acogido a la Ley Nº 20.135, que concede 
'1cación por Redro Volunta .. rio a los funcionarios que cesan en 'sus cargos poF 
ptación de Renuncia Voluntarir.L lo cual fu e aprobado por Acuerdo Nº 82, de fecha 28 de 
to de 2007, del Concejo Municipal de Recoleta, en que se incluye a los trabajadores dei 
enterio General · 

• 2º AUTORÍZASE al Departamento de 
s del Cementerio General, para cancelar la suma de $4.587.186,-( cuatro millone's 

'entos ochenta y siete mil ciento ochenta y seis pesos), a don Luis Augusto Ripetti 
nzuela. 

3° IMPÚTASE el gasto con cargo al 
121.21.30.000 del presupuesto del Cementerio General vigente año 2007. 

ÓTESE, COMUNÍQUESE, TRANSCRÍBASE y REMÍTASE el presente Decreto a la 
ntraloría General de La República para su REGISTRO; y hecho ARCHÍVESE 

. : GONZALO CORNEJO CHh VEZ, ALCALDE; HORACIO NOVOA MEDINA, 
RETARIO MUNICIPAL. 

QUE TRANSCRIBO A UD., CONFORME A SU ORIGINAL. 

CH/HNM/T 
SCRITO .1\: 

ntraloría General de la.. I; epú 1 1 li :. a. 
lrección Asesoría Jurídica 
cretaría Municipal 
lrección Cernen terio General 
sesoría Jurídica C. G. 
partamen to Finanzas C. G. 
ción Personal y Sueldos 

ficina de Partes. 
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Tachado por Ley 19.628



FINIQUITO 

En Recoleta, a 04 de septiembre de 2007, entre la l. MUNICIPALIDAD DE RECOLETA, representada por 
don GONZALO CORNEJO CHAVEZ, Alcalde, domiciliado en Recoleta Nº 676 y don LUIS AUGUSTO 
RIPETTI VALENZUELA, , domiciliado en 

 se acuerda el siguiente Finiquito de Contrato de Trabajo: 

·PRIMERO El Sr. Luis Ripetti Valenzuela, ingresó al servicio de la l. Municipalidad de Santiago, 
y su sucesora la I. Municipalidad de Recoleta en el Cementerio General, el O 1 de marzo 
de 1982, desempeñándose allí hasta el 03 de septiembre de 2007. 

El término de los servicios del Sr. Luis Ripetti Valenzuela, se ajustan a lo dispuesto en el 
Art. 159 N°2, Código del Trabajo, esto es; "Renuncia voluntaria del trabajador", 
acogido a la Ley N° 20. 135, que concede Bonificación por Retiro Voluntario a los 
funcionarios que cesan en sus <:argos por aceptación de Renuncia Voluntaria, lo cual fue 
aprobado por Acuerdo N° 82, de fecha 28 de agosto de 2007, del Concejo Municipal de 
Recoleta, en que se incluye a los trabajadores del Cementerio General. 

Conforme a la disposición legal antes citada, y según el procedimiento que a 
continuación se d etalla, se efectúa la siguiente liquidación de haberes. 

36 Días Feriado Legal 
30 Días Feriado Proporcional 
Aguinaldo Fiestas Patrias 
Bonif. Retiro Voluntari.o Ley 20 .13 5 
Total Haberes 

Liquido a Pagar $ 4.587.186.-

$ 396.072. -
$ 330.066.-
$ 39.802.-
$ 3 .821.246.-
$ 4.587.186.-

(cuatro millones quinientos ochenta y siete mil ciento ochenta y seis pesos) 

Se deja constancia, que el trabajador no ha cumplido funciones en el Cementerio General 
desde el 25 de abril de 2006 en adelante, puesto que desde esa fecha y hasta el término de sus servicios, 
se encuentra haciendo uso de Licencias Médicas continuadas, siendo el organismo de Salud el encarga,do 
de pagar las cotizaciones previsionales 

CUARTO En virtud de; presente instrumento, don Luis Ripetti Valenzuela deja expresa coh starlcia 
que el Cementerio General nada le adeuda, por concepto alguno y que, en consecuencia 
no tiene reclamos que formular, ni derechos que ejercitar, como consecuencia de las 
relaciones laborales h a b idas con el Cementerio General ya que todos los beneficios 
legales y contractuales, le han sido oportuna y correctamente cancelados, razón por la 
cual viene en otorgar a éste su más amplio, completo y total Finiquito. 

Por este mism .: instrumento, se deja establecido que el ex trabajador tendrá derecho a 
hacer u de 1 s instalaciones del Complejo Deportivo del Cementerio General, de la misma 
fo a q e lo acía cuando era activo . 

J.Dilan este documento en doce ejemplares, quedando uno en poder del 
. Municipalidad de Recoleta, quien los distribuirá conforme a ley . 

. •tt., 

HORACIO NOVOA MEDINA . 
SECRETARIO MUNICIPAL 
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APRUEBA TÉRMINO DE CONTRATO 
DE TRABAJO. 

DECRETO Nº 

RECOLETA, 

El Contrato de trabajo de fecha O 1 de marzo 
[982, la Renuncia Voluntaria del Trabajador de fecha septiembre de 2007, y el Finiquito 
fecha 05 de octubre de 2007, el Artícuío 159, Nº 2 Código del Trabajo; esto es; 
uncia voluntaria del trabajador", acogido a la Ley Nº 20 .135, que concede 
' cación por Retiro Voluntario a los funcionarios que cesan en sus cargos por 
tación de Renuncia Voluntaria, lo cual fue aprobado por Acuerdo Nº 82, de fecha 28 de 
to de 2007, del Concejo Municipal de Recoleta, en que se incluye a los trabajadores del 
enterio Gener:=t.l. 

NI E N D O P R E S E N T E: 
Las facultades y atribuciones que me: confiere 

Orgánica Constitucional de Municipalidades; con esta fecha. 

1 
lº APRUÉBASE el término de Contrato : 

bajo de don Jorge Augusto Maturana Aguilera,  a contar del 01 ~ 

octubre de · 2007, por aplicación del Articulo 159, Nº 2 Código del Trabajo; esto es; . 
uncia voluntaria del trabajador", acogido a la Ley Nº 20.135; que concede ; 
· cación por Retiro Voluntario a los funcionarios que cesan en sus cargos por : 
tación de Renuncia Voluntaria, lo cual fue aprobado por Acuerdo Nº 82, de fecha 28 de • 
to de 2007, del Concejo Municipal de Recoleta, en que se incluye a los trabajadores del '. 
enterio General 

.. 
2º AUTORÍZASE al Pepartamento de 

s del Cementerio General, para cancelar la suma de $5.653.956.-( cinco millone5 
'entos cincuenta y tres mil novecientos cincuenta y seis pesos), a don Jorge Augusto 
ana Aguilera. 

3° IMPÚTASE el gasto con cargo al 
121.21.30.000 del presupuesto del Cementerio General vigente año 2007. 

SE, COMUNÍQUESE, TRANSCRÍBASE y REMÍTASE el presente Decreto a la 
loría General de La República para su REGISTRO; y hecho ARCHÍVESE 

: GONZALO CORNEJO CHÁVEZ, ALCALDE; HORACIO NOVOA MEDINA, 
TARIO MUNICIP.AJ,. 

oria General de la Repú bIÍ~a 
ión Asesoria Juridica · 

tmia Municipal 
ión Cementerio General 
Iia Jurídica C.G. ' 

ento Finanzas C.G. 
"n Personal y Sueldos 
' de Partes. 

HORACIO NOVOA )1- INA 
SECRETARIO MÚNICIPAL 
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FINIQUITO 

En Recoleta, a 05 de octubre de 2007, entre la I. MUNICIPALIDAD DE RECOLETA, representada por 
don GONZALO CORNEJO CHÁVEZ, Alcalde, domiciliado en Recoleta N° 676 y don JORGE AUGUSTO 
MATURANA AGUILERA, domiciliado en  

 se acuerda el siguiente Finiquito de Contrato de Trabajo: 

PRIMERO 

SEGUNDO 

El Sr. Jorge Maturana Aguilera, ingresó al servicio de la I. Municipalidad de 
Santiago, y su sucesora la I. Munieipalidad de Recoleta en el Cementerio General, el O 1 
de marzo de 1982, desempeñándose allí hasta el 30 de septiembre de 2007. 

El término de los servicios del Sr. Jorge Maturana Aguilera, se ajustan a lo dispuesto en 
el Art. 159 Nº2, Código del Trabajo, esto es; "Renuncia voluntaria del trabajador", 
acogido a la Ley N° 20.135, que concede Bonificación por Retiro Voluntario a los 
funcionarios que cesan en sus cargos por aceptación de Renuncia Voluntaria, lo cual fue 
aprobado por Acuerdo N° 82, de fecha 28 de agosto de 2007, del Concejo Municipal de 
Recoleta, en que se incluye a los trabajadores del Cementerio General. 

Conforme a la disposición legal antes citada, y según el procedimiento que q. 
continuación se detalla, se efectúa la siguiente liquidación de haberes. 

30.66 Días Feriado Proporcional 
J3onif. Retiro Voluntario Ley 20.13.~ 

Total Haberes 
Liquido a Pagar $ 5.653.956.-

$ 492 .767 .
$ 5.161.189.-
$ 5.653.956.-

( cinco millones seiscientos cincuenta y tres mil novecientos cincuenta seis pesos) 

Se deja constancia, que las cotizaciones previsionales se encuentran al día en 
 asimismo las cotizaciones de salud en

.. 
En virtud del presente instrumento, don Jorge Maturana Aguilera, deja expresa 
constancia que el Cementerio General nada le adeuda, por concepto alguno y que, en 
consecuencia no tiene reclamos que formular, ni derechos que ejercitar, como 
consecuencia de las relaciones laborales habidas con el Cementerio General ya que todos 

· los beneficios legales y contractuales, le han sido oportuna y correctamente cancelados, 
razón por la cual viene en otorgar a éste su más amplio, completo y total Finiquito. 

Por este mismo instrumento, se deja establecido que el ex trabajador tendrá derecho a 
hacer uso de las instalaciones del Complejo Deportivo del Cementerio General, de la misma 
forma que lo hacía cuando era activo. 

CONSTANCIA, firman este documento en doce ejemplares, quedando u 
Trabajador, y once en la l. Municipalidad de Recoleta, quien los distribuirá conforme a 1 
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APRUEBA TÉRMINO DE CONTRATO 
DE TRABAJO. 

DECRETO Nº 
"" , ,1. 

RECOLETA, 

El Contrato de trabajo de fecha O 1 de marzo 
l982, la Renuncia Voluntaria del Trabajádor de fecha septiembre de 2007, y el Finiquito 
fecha 05 de octubre de 2007, el Artículo 159, Nº 2 Código del Trabajo; esto es; 
nuncia voluntaria del trabajador", acogido a la Ley Nº 20.135, que concede 
'1cación por Retiro Voluntario a los funcionarios que cesan en sus cargos por 
ptación de Renuncia Voluntaria, lo cual fue aprobado por Acuerdo Nº 82, de fecha 28 de 
to de 2007, del Concejo Municipal de Recoleta, en que se incluye a los trabajadores del 
enterio General. 

&NI E N D O P R E S E N T E: 

CRE TO: 

Las facultades y atribuciones que me confiere 
Orgánica Constitucional de Municipalidades; con esta fecha. 

1 º APRUÉBASE el término de Contra fo 
Trabajo de don Ramiro Vallejos Cid  a contar detOl de octubre de 
7, por aplicación del Artículo 159, Nº 2 Código del Trabajo; esto' es; "Renuncia 

taria del trabajador", acogido a la Ley Nº 20.135, que concede Bonificación por Retiio 
tario a los funcionarios que cesan en sus cargos por aceptación de Renuncia 
taria, lo cual fue aprobado por Acuerdo Nº 82, de fecha 28 de agosto de 2007, dél 

cejo Municipal de Recoleta, en que se incluye a los trabajadores del Cementerio Generai 

.. 2º AUTORÍZASE al : Departamento de 
s del Cementerio General, para cancelar la suma de $5.055.631. -( cinco millones 

uenta y cinco mil seiscientos treinta y un pesos), a don Ramiro Vallejos Cid. 

3° IMPÚTASE el gasto con cargo al 
121.21.30.000 del presupuesto del Cementerio General vigente año 2007. 

OTESE, COMUNÍQUESE, TRANSCRÍBASE y REMÍTASE el presente Decreto a la 
traloría General de La República para su REGISTRO; y hecho ARCHÍVESE 

, : GONZALO CORNEJO CHAVEZ, ALCALDE; HORACIO NOVOA MEDINA, 
RETARIO MUNICIPAL. 

CONFORME A SU ORIGINAL. 
~~~·:· ... ~-, •1 ·:.~_; ~)F~ .. .. 
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FINIQUITO 

En Recoleta, a 05 de octubre de 2007, entre la I. MUNICIPALIDAD DE RECOLETA, representada por 
don GONZALO CORNEJO CHAVEZ, Alcalde, domiciliado en Recoleta Nº 676 y don RAMIRO VALLEJOS 
CID,  domiciliado en 
se acuerda el siguiente Finiquito de Contrato de Trabajo: 

El Sr. Ramiro Vallejos Cid, ingresó al servicio de la l. Municipalidad de Santiago, y 
su sucesora la l. Municipalidad de Recoleta en el Cementerio General, el 01 de marzo de 
1982, desempeñándose alli hasta el 30 de septiembre de 2007. 

El término de los servicios del Sr. Ramiro Vallejos Cid, se ajustan a lo dispuesto en el: 
Art. 159 Nº2, Código del Trabajo, esto es; "Renuncia voluntaria del trabajador", . 
acogido a la Ley Nº 20 .135, que concede Bonificación por Retiro Voluntario a los . 
funcionarios que cesan en sus cargos por aceptación de Renuncia Voluntaria, lo cual fue: 
aprobado por Acuerdo N° 82, de fecha 28 de agosto de 2007, del Concejo Municipal de' 
Recoleta, en que se incluye a los trabajadores del Cementerio General. 

Conforme a la disposición legal antes citada, y según el procedimiento que a 
continuación se detalla, se efectúa la siguiente liquidación de haberes. 

10.33 Días Feriado Proporcional 
Bonif. Retiro Voluntario Ley 20.135 
Total Haberes 

Liquido a Pagar $ 5.055.631.-

$ 124.123.
$ 4.931.508.-
$ 5.055.631.-

( cinco millones cincuenta y cinco mil seiscientos treinta y un pesos) 

Se deja constancia, que las cotizaciones previsionales se encuentran al día en
 asimismo las cotizaciones de salud en

En virtud del p;esente instrumento, don Ramiro Vallejos Cid, deJa expresa constanciá 
que el Cementerio General nada le adeuda, por concepto alguno y que, en consecuenci~ 
no tiene reclamos que formular, ni derechos que ejercitar, como consecuencia de las 
relaciones laborales habidas con el Cementerio General ya que todos los beneficios 
legales y contractuales, le han sido oportuna y correctamente cancelados, razón por la 
cual viene en otorgar a éste su más amplio, completo y total Finiquito. 

Por este mismo instrumento, se deja establecido que el ex trabajador tendrá derecho a 
hacer uso de las instalaciones del Complejo Deportivo del Cementerio General, de la misma 
forma que lo hacía cuando era activo. 

CONSTANCIA, firman este documento en doce ejemplares, quedando uno en poder del 
Trabajador, y once en la l. Municipalidad de Recoleta, quien los distx;ibuirá conforme a la ley. 

RAMIRO VALLEJOS CID 
~·: . 
~ 
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. · · .'·:. ~::¡.,_r:?:··~~\ ...... ~,;_~:~_~ .. _'~-. __________ _ 
. ;. ; ,,,:'"" .i ',,_ /.:f:IORACIO NOVOA MEDIN 

. _,>'" . <~~;'(:RETARIO MUNI~~L . 
· ·, . { ~ : . ,. ;...· 

.. ....... . 

.. •' 

11 
.1 

1 

11 

'[ ,, 

' ' 
i 

'' ' 

Tachado por Ley 19.628 Tachado por Ley 19.628

Tachado por Ley 19.628

Tachado por Ley 19.628 Tachado por Ley 19.628

Tachado por Ley 19.628



APRUEBA TÉRMINO DE CONTRATO 
DE TRABAJO. 

DECRETO Nº 

RECOLETA, 
~·» .-. n \' .. ·· ')íl "J7 /1 1 ll li r, , , . ~ ! 
' ~":'!!. 14.. '.,J· \~.... l ... ·". 

El Contrato de trabajo de fecha O 1 de marzo 
1982, la Renuncia Voluntaria del Trabajador de fecha septiembre de 2007, y el Finiquito 
fecha 05 de octubre de 2007, el Articulo 159, Nº 2 Código del Trabajo; esto es; 
uncia voluntaria del trabajador", acogido a la Ley Nº 20.135, que concede 
'cación por Retiro Voluntario a los funcionarios que cesan en sus cargos por 
tación de Renuncia Voluntaria, lo cual fue aprobado por Acuerdo Nº 82, de fecha 28 de 
to de 2007, del Concejo Municipal de RecÓleta, en que se incluye a los trabajadores del 
enterio General. 

NI E N D O P R E S E N T E: 
Las facultades y atribuciones que me confiere 

yNº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; con esta fecha. 

1 º APRUÉBASE el término de Contrato 
bajo de don Carlos Humberto Quevedo Azua, a contar del 01 de 

bre de 2007, por aplicación del Articulo 159, Nº 2 Código del .. Trabajo; esto es; 
uncia voluntaria del trabajador", acogido a la Ley Nº 20.135, . que concede 
' cación por Retiro Voluntario a los funcionarios que cesan en sus cargos por 

ción de Renuncia Voluntaria, lo cual fue aprobado por Acuerdo Nº 82, de fecha 28 de 
de 2007, del Concejo Municipal de Recoleta, en que se incluye a los trabajadores del 

nterio General 

2° AUTORÍZASE al Departamento de 
s del Cementerio General, para cancelar la suma de $4.855.682.-( cuatro millones 

ientos cincuenta y cinco mil seiscientos ochenta y dos pesos), a don Carlos Humberto 
edo Azua. · , ! 

3° IMPÚTASE el gasto· con cargo al 
121.21.30.000 del presupuesto del Cementerio General vigente año 2007. 

SE, COMUNÍQUESE, TRANSCRÍBASE y REMÍTASE el presente Decreto a la 
oria General de La República para su REGISTRO; y hecho ARCHÍVESE 

: GONZALO CORNEJO CHAVEZ, ALCALDE; HORACIO NOVOA MEDINA, 
TARIO MUNICIPAL. 

CONFORME A SU ORIGINAL. 

1;!6l~~~:::::c:;:•.•··<'· .. HORACIO NOVOA MEDINA 
SECRETARIO MUNICIP 

ión Asesoría Jurídica 
taría Municipal · 
'ión Cementerio General 
ría J uridica C. G. 

ento Finanzas C.G. 
'nPersonal y Sueldos 

de Partes. 

------------ · 
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1 
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FINIQUITO 

En Recoleta, a 05 de octubre de 2007, entre la l. MUNICIPALIDAD DE RECOLETA, representada por 
don GONZALO CORNEJO CHÁVEZ, Alcalde, domiciliado en Recoleta Nº 676 y don CARLOS 
!IUMBERTO QUEVEDO AZUA,  domiciliado en n 

se acuerda el siguiente Finiquito de Contrato de Trabajo: 

El Sr. Carlos Quevedo Azua, ingresó al servicio de la l. Municipalidad de Santiago, y 
su sucesora la l. Municipalidad de Recoleta en el Cementerio General, el O 1 de marzo de 
1982, desempeñándose allí hasta el 30 'de septiembre de 2007. 

El término de los servicios del Sr. Carlos Quevedo Azua, se ajustan a lo dispuesto en el 
Art. 159 Nº2, Código del Trabajo, esto es; "Renuncia voluntaria del trabajador", 
acogido a la Ley N° 20.135, que concede Bonificación por Retiro Voluntario a los 
funcionarios que cesan en sus cargos por aceptación de Renuncia Voluntaria, lo cual fue 
aprobado por Acuerdo N° 82, de fecha 28 de agosto de 2007, del Concejo Municipal de 
Recoleta, en que se incluye a los trabajadores del Cementerio General. 

Conforme a la disposición legal antes citada, y según el procedimiento que a 
continuación se detalla, se efectúa la siguiente liquidación de haberes. 
10 Horas Extraordinarias $ 26.457.- .l.N.P 
29.25 Días Feriado Proporcional 
Bonif. Retiro Voluntario Ley 20.135 

$ 331.667.- U.A.S. 
$ 4.669.097.- Fonasa 

3.757.-
165.930.-

1.852.-
Total Haberes $ 5.027 .221.-to.tal Dscto,· 171.539.-

Liquido a Pagar $ 4.855.682.-

( cuatro millones ochocientos cincuenta y cinco mil seiscientos ochenta y dos 
pesos) 

Se deja constancia, que las cotizaciones previsionales se encuentran al día en 
 asimismo las cotizaciones de salud en

.. 
En virtud del presente instrumento, don Carlos Quevedo Azua, deja expresá constancia 
que el Cementerio General nada le adeuda, por concepto alguno y que, en consecuencia 
no tiene reclamos que formular, ni derechos que ejercitar, como consecuencia de las 
relaciones laborales habidas con el Cementerio General ya que todos los beneficios 
legales y contractuales, le han sido oportuna y correctamente cancelados, razón por la 
cual viene en otorgar a éste su más amplio, completo y total Finiquito. 

Por este mismo instrumento, se deja establecido que el ex trabajador tendrá derecho a 
hacer uso de las instalaciones del Complejo Deportivo del Cementerio General, de la misma 
forma que lo hacía cuando era activo. 

firman este documento en doce ejemplares, quedando uno en poder del 
bajador, y once en la l. Municipalidad de Recoleta, quien los distribuirá conforme a la ley . 
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